RES. 3570/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005362, Ent. N° 5115/18)

VISTO: la nota Nº 84757 de fecha 22 de octubre de 2018 remitida por la Secretaría General de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el convenio suscrito con la Corporación de Ómnibus Micro Este Sociedad Anónima (COME S.A.);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 31 de enero de 2018, este Tribunal por Resolución N° 436/18, acordó observar los gastos derivados del convenio suscrito por UTE con la Empresa “COME SA”, respecto de la diferencia entre la venta total efectiva y el monto estimado de boletos, por el aumento de frecuencias de la Línea 2M para posibilitar el transporte del personal de la Central Punta del Tigre;

2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio del Ente, de fecha 18 de octubre de  2018, por la cual dispone reiterar el gasto observado, fundamentado que es la única empresa que puede solicitar la ampliación es la titular de la línea, por lo que la contratación encuadra en la causal invocada, y que es responsabilidad de UTE instrumentar los mecanismos para mejorar el acceso a la central generadora de energía eléctrica;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos expresados en esta oportunidad, son los mismos que se esgrimieron y se evaluaron en la observación de los gastos derivados del convenio;

3) que por lo expuesto, se mantiene incambiada la situación que motivara la observación de fecha  31 de enero de 2018;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 31 de enero de 2018;

2) Comunicar al Organismo actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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